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En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que a continuación se relacionan, los actos administrativos 
que se citan, haciéndose constar que para el conocimiento 
íntegro del acto y constancia de tal conocimiento podrán di-
rigirse al Hospital del SAS de Jerez de la Frontera de Cádiz, 
Unidad de Facturación, sito en Ctra. de Circunvalación, s/n, 
de Jerez de la Frontera de Cádiz, concediéndose los plazos 
de contestación y recurso que, respecto al acto notificado, a 
continuación se indican:

Notificaciones: 15 días, alegaciones y presentación de do-
cumentos y justificaciones ante la Unidad de Facturación.

Núm. Expte.: 04721111351140.
Interesado: Capitanio Evaristo Ritiero.
DNI: X2017616X.
Último domicilio: Urb. Torrelobatón, núm. 11, 11406, Jerez de 
la Frontera (Cádiz).
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por presta-
ción de asistencia sanitaria por importe de 144,24 euros.

Núm. Expte.: 0472111355313.
Interesado: Moreno Benítez Antonia.
DNI: 31.418.016-Q.
Último domicilio: Bda. La Plata, C/ La Plata, 4-2.º 11404, Je-
rez de la Frontera (Cádiz).
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por presta-
ción de asistencia sanitaria por importe de 144,24 euros.

Sevilla, 30 de abril de 2008.- El Director General, Francisco 
Fontenla Ruiz. 

 ANUNCIO de 30 de abril de 2008, de la Dirección 
General de Gestión Económica del Servicio Andaluz de 
Salud, de Notificaciones de Actos Administrativos rela-
tivos a procedimientos de reintegros tramitados por la 
Subdirección de Personal del Hospital Clínico San Ceci-
lio de Granada.

Notificaciones de Actos Administrativos relativos a pro-
cedimientos de reintegros tramitados por la Subdirección de 
Personal del Hospital Clínico San Cecilio de Granada.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que a continuación se relacionan, los actos administrativos 
que se citan, haciéndose constar que para el conocimiento 
íntegro del acto y constancia de tal conocimiento podrán diri-
girse al Hospital Clínico San Cecilio, Subdirección de Personal, 
sito en Avenida Doctor Olóriz, 16, de Granada, concediéndose 
los plazos de contestación y recurso que, respecto al acto noti-
ficado, a continuación se indican:

- Resoluciones: recurso de alzada ante el Director Econó-
mico-Administrativo del Hospital Universitario «San Cecilio» en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la 
notificación del presente acto.

Núm. Expte.: 4921/99/2007.
Interesado/a: Javier Angel García García.
DNI: 7.871.227-Y.
Último domicilio: San Isidoro, 8, 7.º E, 18003 (Granada).

Acto administrativo: Resolución.
Extracto del contenido: cantidad abonada indebidamente con 
motivo de haber causado baja el 9.6.2007 y haber percibido 
el mes completo.

Núm. Expte.: 4921/101/2007.
Interesado/a: José Antonio Piñero Sánchez.
DNI: 48.377.883-M.
Último domicilio: Dr. Pareja Yébenes, 12, 6.º C. 18012 (Gra-
nada).
Acto administrativo: Resolución.
Extracto del contenido: cantidad abonada indebidamente en 
concepto de diferencias retributivas correspondientes al pe-
ríodo enero-abril 2007.

Sevilla, 30 de abril de 2008.- El Director General de Ges-
tión Económica (P.D. Res. de 25.3.96), Francisco Fontenla 
Ruiz. 

 ANUNCIO de 9 de mayo de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se hace pública la 
resolución de procedimiento de suspensión provisional 
de actividades, de fecha 7 de marzo de 2008, recaída 
en el expediente núm. 255/07.

Intentada en dos ocasiones infructuosamente la notifica-
ción de la resolución recaída en el expediente sancionador que 
abajo se relaciona, incoado por presunta infracción adminis-
trativa de la normativa general sanitaria, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 59.4 en relación con el art. 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del procedimiento Administra-
tivo Común, esta Delegación Provincial ha acordado la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, así como en el tablón de anuncios del corres-
pondiente Ayuntamiento, considerándose con ello notificado el 
interesado, significándole que contra esta resolución, que no 
pone fin a la vía administrativa, podrá interponer el recurso 
que abajo se indica, en el plazo señalado, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 107 y 114 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, en la redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero.

Expediente núm.: 255/07 MGG/csp.
Notificado a: Luis Vázquez Sánchez.
Último domicilio: C/ Real, núm. 18, Carmona.
Trámite que se notifica: Resolución de suspensión provisional 
de actividades.
Plazo de recurso: Un mes contado desde el día siguiente a la 
publicación de esta anuncio.
Órgano competente: Consejería de Salud-Dirección de Calidad, 
Investigación y Sociedad del Conocimiento.

Sevilla, 9 de mayo de 2008.- El Delegado, Francisco Javier 
Cuberta Galdós. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 8 de mayo de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de la Resolución de Desamparo a doña Abdinahmani 
El Yamani.

Acuerdo de fecha 8 de mayo de 2008, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 


